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Tercero.-No padecer E::n!ermedad contagiosa tú defecto físico
qUe le inhabilite para la docencia.

Cuarto.-No haber sido separado mediante expediente disci~
plinario del servicio del Estado o de la Administración Local.
ni hallarse inhabUitado para el ejercicio de las funciones pú~
blícas.

Quinto.-Carecer de antecedentes penales.
Sexto.-En el easo de aspirantes femeninos. estar exentos del

servicio Social o hatre-rlo cumplido antes de expirar el plazo
para la presentación de documentos acreditativos de las condi
ciones de capacitación y requisitos de la convocatoria.

Séptimo.-Los sacerdotes deberán acreditar la correspon·
diente licencia eclesiástiea,

Los precedentes requisítos, con la salvedad. que se indica
para el cumplimiento del Servicio Social, han de reunirse en la
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de
instancias.

IlJ. Solicitudes

1.° La solicitud se dirigirá al ilustrísimo sefior Director de
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación
y se presentará en la Secretaria de la misma, Gobiernos Civi
les, Delegaciones Administrativas de este Departamento en las
respectivas }»"ovincias y oficinas de Correos. dentro del plazo
de treinta días hábiles a partir de la publicación de esta con
vocatoria. Lo6 españoles residentes en el extranjero lo harán
ante las representaciones diplomáticas y consulares.

En aquélla. se hará constar expresamente el domicilio del
aspirante. número del documento nacíonal de identidad, que
reúne todos los requiSÍtos de la norma II y que se compromete.
en caso de ser aprobado, a. jurar acatamiento a los Principios
Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Funda
mentales del Reino, de acuerdo con lo establecido en el apar
tado c) del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del
Estado de 7 de febrero de 1964.

2.0 A la instancia se acompaflarán recibos de haber abonado
en la. Secretaría de la Escuela las cantidades de 100 pesetas
por formación de expediente y 75 en concepto de derechos d"
examen, pudiéndose abOnar dichas cantidades globalmente.

Cuando la solicitud no se presentare en la Escuela. deberá
constar en ¡a misma el número del giro postal o telegráfico
que se remita a. la mencionada secretaría por el importe de los
derechos anteriormente indicados. En el propio giro se ha'fá
constar la plaza a la que se concursa.

Ro Dentro de los diez días hábiles siguientes a la termina
ción del plazo de admisión de instancias. la Di:receión de la
Escuela remitirá propuesta de los aspirantes admitidos y excluí
dos--con expresión de las causas en este último caso-a la Di
rección General de Enseñanza Superior e Investigaclón pa:ra
su aprobación. si procediera. y publicándose en el «Boletín Ofi·
cial del Estado}).

Los interesados podrá..Tl interponer las reclamaciones opor
tunas <articulo 121 de la Ley de Procedímiento Administrativo}
ante la. Dirección General en el plazo de quince días, contados
a partí!' del siguiente al de tal publicación. por conducto de la
Dirección del Centro. que la tramitara con carácter urgente
debidamente informada.

Una vez resueltas las reclamaciones se publicarán en el
«Boletin Oficial del Estado» las modificaciones o rectificacionc:'J
que se hubieran producido, en su caso. en la lista de admitidos.

Contra la anterior resolución los tnteTesados podrán inter
poner recurso de alzada ante el Ministerio en el pla?,Q dE' quince
días hábiles.

IV Tribunales

El Tribunal se designará por la Dirección General de Ense
fianza Superior e Investigación, de acuerdo con las normas es
tablecidas en el artículo tercero del Reglamento de 24 de di·
c1embre de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 23 de enero de
1970) y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

V. Comienzo de los exámenrs

Los ejercicios se realizarán en la localidad en que radique
la Escuela.

El Presidente del Tribunal citarú a los opositores dentro de.l
mes siguiente a su nombramiento, con antelación de quince
días, mediante convocatoria que se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado», y en la que se indicará el día. hora y lugar
en qUe deban haceT la presentación.

Se adoptarán las medidas necesarias para que no exceda
de ocho meses el tiempo comprendido entre la lJUblicación de
la convocatoria y el eomlenzo de los ejercicios.

VI, Programas .11 e.1erctcim;

1.3 En el mOlUento de la presentación al Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabajos de investigación y profesional€~,

si lo tuviesen realizados. y una Memoria por triplicado en rela
ción con el programa de las prácticas que el opositor considere
han de desarrollarse en el desern.pefio de la plaza objeto de pro
visión. Asimismo, presentarán los documentos que justifiquen
otros méritos que puedan alegar.

S{'gt;id~UlWllU, t'1 Tribunal tlutificara f.'l sistema acordado en
orden a la celebración de los ejercicios y el cuestionari~ que
regirá en el segundo. Dicho cuestionario. que se redactara por
el Tribunal lUla vez constituido con ia antelación necesaria a
Lal fin, comprenderá temas relatívos a !as práctica? que c0!Tes
ponde realizar en el laboratorio. en numero de dIez a veinte.

En el plazo de cinco dias, a contar del siguiente al que se
celebre dicho acto, se iniciarán los ejercicios que serán los sI·
guientes,

Primero.-Explícar Wla practIca del plOgrama presentado
por el candidato de un tema elegido por el TrIbunal entre tres
sacados al azar.

Segundo.-Realización ere otro trabajo práctico con explica
ción de los fundamentos científicos y técnicos. Se elegirá por
el candidato entre tres temas obtenidos al azar del cuestionario
redactado por el Tribunal.

2/' El Tribunal dererminará el tiempo m.aximo de duración
de cada ejercicio y la fonna de desarroll9Jl'los.

3.\1 Si durante la práctica de las pruebas se observara la
vulneración de 10 dispuesto en esta convocatoria. los opositores
podrán reclamar ante el Tribunal el mismo día de la infrac
ción o dentro del siguiente habil

VIl. Calificación de los e1ercicios. propuesta 1) aprobación

El Tribunal, en vista de los resultados de las pruebas y de
los méritos acreditados por los aspirantes, de los que realizará
una valoración conjunta, formulará propuesta unipersonal-bas
tando el voto de la mayoría-para ocupar la vacante anun
ciada. La propuesta ? la declaradón de no haber lugar a la
provisión, que se hara pública inmediatamente que se acm3r,de,
se remitirá por el Presidente al Director de la Escuela, qruen
la cursará a la Dirección General de Ensefianza Superior e In
vestigación,

V111. Presentación de documentos

1.0 Los aspirantes incluídos en la propuesta presentarán
ante este Departament<r-Sec'Ción de Gestión del Personal y Or
denación Académica de Ensefianzas ·récnicas---dentro del plazo
de treinta días hábiles a partir de la fecha en que se publicó,
[os siguientes documentos acreditativos de las condIciones de
capacidad. y requisitos exigidos en la presente convocatoria:

a) Partida de nacimiento.
b) Copia compulsada dp,l titulo académico.
c) Certificación médica
d) Declaración jurada de no hab€r sido separado de ningún

Cuerpo del Estado. Provincia o Municipio.
e) Certificación negativa de antecedentes penales.
f} Las opositoras. certificación de tener cumplido o estar

exentas del Servicio Social.
g} Los sacerdotes. la lícencia eclesiástica correspondiente.

2.0 Quienes no lo realicen dentro del plazo indicado. salvo
caf;OS de fuerza mayor, perderán todos los derechos a obtener
el correspondiente nombramiento. sin perjuicio de la respons~

bilidad en que pudieran incurrir por falsedad en la instanCIa
a que se refiere pI apartado ].Jrimero dt'i la norma In de esta
convor.a.toria

Los aspirantes que tengan ¡fl condición de funcionarios pú~

blicos estarán exentos de justi11car documentalmente las con
diciones y requisitos ya demostradoR para obtener su anterior
nombramiento. debiendo presentar certificación del Ministerio
u Orga..l1ismo de que depende, acreditando su condí<'ión V cuan
tR$ cirCUDf'tanchlS conswn en f'U hoja de servicios.

Lo digo a V L para su cOl1orjmiento y d'emás efectos.
Dios gnarde a V. 1. muchos años
1VfRctrirl. q lip mar70 nI" 1Q70. - P D el Subsecretario. Ricardo

Díf'?

Dmo. Sr Director general de 8nseftanza Superior e Investi·
g:arión.

ORDEN de 9 de marzo de 1970 por la que se ('OnM

vaca concurso-oposicifm para proveer pl,azas de
Profesores Encargados de Laboratorio en la Escue
la Técnica Superior de Imlcnipro<¡ Industriales de
Tarrasa.

nmo, Sr.: A :fin de cubrir plazas vacantes de Profesores En·
cargados de Laboratorio de E!'\Cuelas Técnica.'> Superiores. de
conformidad con 10 diSPuesto en el artículo segundo de la
Orden de 24 de diciembre de 1969 (<<Boletín Oficial del Ef'tado»
del 23 de enero de 1970)

Este Ministerio ha resuelto convocar concurso-oposición para
proveer en la Escuela Técnica Superior de Ingl2'nieros Indus
triales de T:urasa las siguientes:

Laboratorio de «Química. Textil)).
Laboratorio de «Fisica Textil e Hilaturas».
Laboratorio de «Tintoreríll y Aprestos».
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Laboratorio de «Química Analít.ica 'i.
Laboratorio de (,Física Teórica)).

Percibirán la remuneración anual de 72.000 pesetas. múB "dos
pagas extraordinarias en los meses {le julio y dicíembre, 36.000
pesetas anuales de gratificación fija y (]emús f~molumentos le·
gales que puedan corresponderles.

El concurso--oposicíón S€' ajustarú 3. h,c; normas f1UoE' Sf' in
dica.n:

l. Generake.;

1." Se regirá por lo establecido en la presente convocatoria
Orden de 24 de diciembre de 1969 {«Boletín Ofielal del :E::stado»
de 23 de enero de 1970), por la que se aprueba d Reglamento de
Profesores Encargados de Laboratolio de Escuelas Técnica;;
Superiores; Reglamentación Gem~ral para Ingreso en la Admi
nistración Pública, aprobado por Decreto 1411/19B8, de 27 de
junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 29); Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 15), por el que se aprueba la Ley articu~

lada de Funcionarios Civiles del Estado,
2.° El nombramiento tendrá la duración de cuatro años,

que podrá prolTogarse por un periodo de igual tif'JllPO, previo
informe favorable de la Junta de Profesores del Centro res
pectivo. A efectos de tales prónogas, se considerará como mé
rito la obtención del titul{' de Doctor. En todo caso, tanto para
la primera como para las prórmgas sucesivas, deberá justificar~

se la reaU7.ación de una actividad investigadora suficiente.
3.0 La convocatoria: y sus bases y cuanto.<; actos adminis

trativos se deriven de ésta v de la aduación del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en
la forma estableeirln. en la I,ey de Proef'dimif'nto Administrativo.

1I. Requisitos

Son necesarios para SE'r admitidos:
1,(J Ser espaflol y mayor de edad.
2:' Hallarse en pos€':~ión o esLar PH eondicioIlf'S de oblt'"

11er, sin más. lr{unite que el abono <1(' 10.:; derecho!;1 para su
expedición, cualquiera de 1m; titulas dl'o ArQuiteeto. Ingeniem
¡)Or Escuela Técnica Superior o Licenciado por FaclllLad un i·
versitaria.

3." No padecer enfermedad contagiosa ni dC'fpcto físico Que
1(' inhabilite para la docencia.

4.° No haber. sido separado, mediant.e f'xpediente discipli
nario, del servicio del Estado o d\' la Administración Local ni
halJ¡u'se inhabilitado para f'l f'jcrcicio df' In" f1mdoll(..c; pll
h1ícas.

5.° Carecer df' antecedentes lwnales.
6." En el caso de aspirantes femeninos, estar f'xentos del

Servicio Social o haberlo cumplido antes de expirar <'1 pla7Jl
para la presentación de documentos aereditati\'os el€' laR eoneli
cion('s ele capacitación y requisitos de la {'onvocatorifl.

7." Los sacerdotes deberán acreditar la ('OlTespondientr:' li
cencia eclesiástica.

Los precedentes reql.Úsitos, con la i'a.lvedad que se indica para
el cumplimiento del 8enicio Social. han de reunirse en la fech8
de expiracíún Qf'l l)la7.o Reñalado parn 18 pn'.'\ent.ación die ins
tancias.

Ill. Solicitll{ks

1.0 La solicitud se dirigirá al ilustrisimo sdior Dire'Clor dp
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Ta
rrasa, y se presentará en la Secretaría de la misma, Gobiernos
Civiles, Delegacíones administrativas de este Departamento en
las respectivas provincias y oficinas de Corrf:'{ls, dentro del plw:o
de treinta días hábiles a partir de la publicación de esta eon
vocatoria. Los españoles residentes en el extranjero lo harán
ante las representaciones diplomáticas y consulares.

En aquélla se hará constar expresamente el domicilio del
aspirante, número del documento nacional de identidad, que
reúne todos los requisitos de la norma II y que se compromete,
en caso de ser aprobado. a jurar acatamiento a los Principios
Fundamentales del Movimiento Nacional \' demáf; Leyes FUn~

damentales del Reino, de acuerdo eon lo establecido en e] apar·
tado c) del artículo 36 de la L€y de Funcionarios Civiles del
Estado de 7 de febrero de 1964.

2.° A la instancia se acompañarán recibos de haber abO
nado en la Secretaría de la Escuela las cantidades de lOO pese~

tas por formación de expediente y 75 en concepto de derechos
de examen, pudiéndose abonar dichas cantidades globalmente.

Cuando la solicitud no se presentare en la Escuela, debe-rú
constar en la misma el número del giro postai o telegráfico qUe
se remita a la mencionada Secretaría por el importe de los
derechos anteriormente indicados. En el propio giro se harú
constar la plaza a la que se eoneursa.

3,0 Dentro de los diez días háblíes siguientes a la te1:mi
nación del plazo de admision de instancias, la Dirección de la
Escuela remitirá propuesta de los aspirantes admitidos y ex·
cluídos ---con expresión de las causas en este último caso- a la
Dirección General de Enseñanza Superior e Investigación para
su aprobación, si procediera, y publicación en el «Boletín Oti
cial del E.<;tado}}.

Los interesados podrán interponer las reclamaciones opor
tunas (articulo 121 de la Ley ele Procedimiento Administrativo)
ante la Dirección General en el ph70 de quince días, contados
a partir dd sigtüentf' al dE' tal publicadt'll1. por conducto dI' I:t
Dirección dd Centro, que la üamitar;t ('Ull caf<lcln ur~'f'nk

debidamente informada.
Una ve?, resueltas las reclamaciones. se pullEru r<lTI eH d «Bo

letín Oficial del EstadO)} laR modifieadOl1f'S o rect.iflcaciones que
se hubieran producido. en su caso, en la ji"ta de a60nitídos.

Contra lfl anterior resolución. los interesados podrún inter
poner recurso de alzada ante f'lMinisterio PI1 f'l piazo de Quince
díns l1;Ü)i1f'~;.

1\7, Trihunales

El Tribunal SI" designará por la Din'Cción General de Ens!'
ñanza Superior f' Investigación, de aeuerdo con lrw normas N,~

table('ida¡.; f'Jl (>1 articulo tercero del Reglamento d(> 24 de di
dembre de 1969 (<<BoleLin Oficial del EstadQ») de n de enero
ele 19701. v f'P publicar:'¡ en el «Boletín Oficial del EstadO»).

F. Comien20 de los rTamelles

Los (~ier{'lcJOs ~' rf:'fllj~arún f"11 la loc:üid¡:¡cJ f'11 que radique
la Escuda.

El Prt'sidente del TriJJuntal eitan] a lo~; opositores dentro
del mes si?,'uiente a su nombramiento, ('on ulljelndún de quincp
días. m(~dianLe convocatnl'ia que se j.mbJican-¡ {,ll .'1 «Boletín
Oficial del Estado» y en la que se indican\ el din. hora y lt18;nr
en que deban haeer la presentación.

Se- adopLal';m las lnf"didaB necesaria" para qUf' no exceda de
oc110 nwses el tiempo comprendido ent.re In j)nblicadúll de la
convoeatori:l y f'l comjpn¡;o de los e.kl'e:cins

V1. PrOfiramos 11 ejl'Tcicios

l.c' En d 1ll0111eni,(l dt' la pn'sf'utación al Tribunal, los opo
siLore" f'ntregarún los traba,íos de investigación y profesiNlales,
si los tuvieSf'n realizados, y una Memoría por triplicado, en r,'
lHción con ('] programa de las pr8cticas que el opositor con
siden~ han <:le desarrolIflrse Ht ei <lf'sempnlo de ht },iaza objf'tO
(j{' provisión. Asimismo presentarún los dO('llmt;onl()s qUf' jw~

Liflquen otros m(iritos que puedan alegar,
Seguidamente, el Tribunal notificar:) el f;'\sti'ma acordado

en orden fl la celt~braciún de los ejerci(:ios y el cuestionario
que rf'gir:'l en el segundo Dicho cuestionaúo que se redactarú
por el Tribunal una Veí',. eonstituic1o con b ant.elación necesaria
a tal fin. comj)l't'llC!,'C;'t temas rdativos n las pnlcticas qUf" C(;
rrcspollclp ¡-nllizar 01 pI Laboratorio. en Hlinlf'1'(l dc dü"z a vcin1.i'.

Eu el phl/;) tif' (·inco dias a ('(¡lllar dd ~;i¡;tli('nl(~ al quP s,,
celebre dichi.1 ;1(\0, ,-"p il!Íewr;¡n lr's ('i€'n:iLi'J~-'. (j)/(' sf'rún 10:;
siguif"nt(':s:

1) Explit:::'lr una l)l<H'lica dí'l programa pn'sf'lltado por f'i
candidatu <Ir' 1m U'tna degido pUl' {'I Tribl1lwl ('nll'c tres sacmlos
al azar.

2) Heali:l,aCÍón dl~ otro traba,io práctico con explicación
de los fundamentos cifmtificos y técnicos. Se f>legirú por (']
candidat.o f'ntre tres tfma~ obt0nido,s fl1 87<11' (11'1 cllf'stionario
redactado por el TríbullaJ.

2." El Tt'ihumtl (}e1enninul':1 f'l tiempo lHúxinw ele clurfl~

ción de cada ejercicio y la forma de desarrollarlos.
3," Si durante la práctica de las pruebas se observara la

"ulneración dI' lo djSPlwstO en est.a convneatoria, los opositores
podrán reclamar anL~ el Tribunal el mismo día de 1:1 jnrr¡V"'~

cion o dentro del sigTljrmle hábil.

FIl. Ca.lijicacián de los ejercicios. ]JW]J'ifr,'!la Ji aprolJactcín

El Tribunal, en vista de los resultados de las pruebas y de
los méritos acreditados por los aspirantt's, de los que realíza
rá una valoración conjunta, formulará propuesta unipersonal
---bastando el voto de la mayoriil----para ocupar la vacante
anunciada. La propuesta o la declaración de no haber lugar
a ]a provisión que se hará pública inmediatamente que se
acuerde, Re remitirá por el Presidente al Dirl'ctor de la Escuela,
quien la cursará a la Dire¡'ción General df~ Enseñanza Bu:w,·
riOf f' Jnvpstigaeión.

L" Los aspirante~ incluidos en la propuesta presentarán
ante este Departamento-Sección de Gestión de Personal y Or
denación Académica de Enseñanzas Técnicas--, dentro del pla
zo de treinta días hábiles, a partir de la fecha en que se pu
blicó. los siguientes documentos acreditativos de las condicio
nes de capacidad y requisitos exigido,; (~n In presente eonvc~

catoriB:

al Partida de nacimiento.
b¡ Copia compulsada del Utulo acadóm ico,
C') Certificación médica.
d) Declaración jurada de no haber :-;jdo separado de nin

gün Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio,
e) CertHlcación negativa de antecedentes penales.
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{) Las opositoras, cc-rtiflcación de len?!' cumplido o psku
rxentas del Servicio Social.

g) Los sacerdotes, la ]ieeneí'l eclesiástica correspondienh',

2.0 Quienes no Jo realicen dentro del plazo indicado, salvo
casos de fuerza mayor, perderán todos los derechos a obtener
el correspondiente nombramiento, sin perjuicio de la respon·
sabilidad en que pudieran incurrir por falsedad en la instan·
cía a que se refiere el apartado primero de la norma nI de esl>t
convocatoria.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios pú
blicos estarán exentos de Justificar documentalmente las condi·
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo present.-'lt certificación del Ministeric
ti Organismo de que depende, acreditando su condición y cUan
las circunstancias consten en su hoja de servicios,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde n V. L muchos ailos.
Madrid, 9 de marzo de 1970,-p. D .. '-'1 Subsf'cn'tario. Ri

cardo Diez

Ilmo. Sr. Director general d,., f!~nsefínn:w Superior t' lnvesti~
gaciún,

ORDEN de 12 de mflr:w de 1970 por la que se
convoca concurso-oposidén para proveer cuatro pla
za.s de Profesores adiunto,,", en la Bscuela Técnica
Superior de Ingenierós de Montes.

llmo, Sr.: A fin de cubrir las plazas vacantes de Profesores
adjuntos de Escuelas Técnicas Superiores, de conformidad con lo
illspuesto en el artículo 6." de la Ley de 20 de julio de 1957
(<<Boletín Oficial del EstadO)} del 22),

Este Ministerio ha resuelto convocar concurso-oposición para
cubrir cuatro plazas de Profesores adjuntos de la Escuela Técni~

ca. Superior de Ingenieros de Montes, adscritas a las enseñanzas
de los grupos IV, «QuímJca general y Sioquímica»; XXllI, «In~

dustrias Forestales y Acuicultura»; XX, «Tecnología de la Ma~
dera», y XXVII, «Proyectos», dotadas con la remuneración anual
de 60.000 pesetas, más dos pagas extraordInarias en los meses de
julio y diciembre de cada año, la gratificación anual de 24.000
pesetas por trabajo..<; experimentales y demás emolumentos lega
les a que tengan derecho, cuya realización se ajustará a la~ Fi
gutentes normas:

1. Generales

La El concurso-oposiclOn se regn'a por 10 establecido en la
Pl'esente convocatoria, Reglamento de Oposiciones y Concursos,
aprobado por Decreto 14'11/1968, de 27 de junio (<<Boletin Oficial
del Estado» del 29), Orden de 12 de manlo de 1964 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 3U por la que se aprueba el Reglamento
del concurso-oposición de Profesores adjuntos de Escuelas Téc.
nicas Superiores, y Decreto de la Presidencia del Gobierno 315
de 1964, de 7 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 15), por
el qUe se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del
Estado.

2,:0. El nombramiento que se realIce como consecuencia de
resolver este concurso-oposición obliga a cumplir un horario mi
nimo de seis horas semanales de clases. y tendrán una duración
(le cuatro afias, que podrá prorrogars", por un solo período de
igual tiempo, previo informe favorable de la Junta de Profesores
del Centro, y siempre que, caso de no tenerlo previamente.
hubiera adquirido el interesado el titulo de Doctor. No obstan~

te. conservará sus derechos para concurs:n r de nuevo.

11> Requisitos

Son condiciones necesarIas para !'iN 8dm"iLirln n f'stl." concur
<;o-oDo..<;ición las siguientes:

Pl'imera.-8er español y mayor eJe veintiün aúos_
Segunda.-Hallarse en posesión o estar en condiciones de ob

tener, sin más trámites que el abono de lO!' derechos para su
expedición. cualquiera de los titulas de ArQuit.ecto Ingeniero ü
Licenciado

Tercera.-No padecer el1fermea:ul contagioi"-rl ni def.ecto fisie0
que le inhabilite para la docencia

Cuarta.-Carecer de antecedentes penales
Quinta._No haber ¡;:ido separado. mediante expediente disci

plinario. del servicio del Estado o de la AdministraClOn LOCal.
ni hallarS€ inhabilitado para el epercicio de funciones públicas

Sexta,-Tener licencio. del Ordinario respectivo, cuando ~
trate de ecle:;;;iásticos.

$éptima.-Cumplir lo... requ1sitos exigidos por la Jegi,c;lación
con respecto al Servicio Social Jos aspirantes femeninos.

Las precedentes condicioneS deberán reunirse en la fecha de
t'"~1liraci6n del pla'7o ¡:::eñalado para la presf>ntación de instancia::

! fJ Solicitudes

1.0 Quienes deseen tomar parte en este concul'so-oposición
dirigirán la solicttud al ilustrísimo sefior Director de la Escuela
Técnica. SuPerior de- lUg'ffiierog de Monte?, pre8e'ntándola en la

SeCI'et::¡ria de la misma dentro del plazo de treinta días hábiles,
a partir dl~ la publicación de In prest'nte convocatoria, hacién
dORe con:o;tar eXpresamente el domicilio del aRpirante, número
del documento nacional de identidad, que reúnen todos Jos re
quisitos de la norma II y qUe se comprometen, en caso de ser
aprobados. a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino, apartado c) del articulo a6 de In Ley de Funcionarios
CivUes del Estado, de 7 de febrero d€ 1964.

2.° La presentación de solicitudes podrá hacerse. aparte de
la Secretaria <:te la Escuela, en los Gobiernos Civiles, Delega~

ciones administrativas de este DepID'tamento en la:o; respectivas
provincias y oficinas de Correos, de conformidad con lo esta
blecido €n el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 19'53 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 18). a las que acompaflarán reciboR de haber abonado las
cantidades de 100 pesetas por derechos de formación de expe
diente y 75 pesetas por derecho!:> de examen.

Cuando las solicitudes se presentaren fuera de la Escuela,
deb€rá hacerse constar en las mismas el número del giro postal
o telegráfico correspondiente a los derechos anteriormente indica
COSo que cteberú ser remitido. haciéndose constar el concurso·
oposición de qUE' se trata. con anterioridad a la presentación
de la solicit,ud.

:3".<1 Dentro de los diez días siguientes a la terminación del
plazo de admi,c;ión de instancias, la Dirección de la Escuela re
mitirú propuesta de 'los aspirantes admitidos y excluidos ---eon
€).'1presjón de las causaA en este último cnso- a la Dirección Ge~

neral de Ensef1anza Superior e Investigación, para su aprobación,
si procediere, y publicación en el «Boletín Oficial del Estado".

Aquellos asPirantes que consideren infundada su exclusión po
drán elevar recurso ante la Dire<:ción General, en el plazo de
quince días, contados a partir del siguiente al de tal publica~

ción. por conducto de la DireccIón del centro, que lo tramita I'Ú
con carácter urgente, debidamente informado. R-esueltos los mis
mos. se pUblicará en el referido «Boletín Oficial del Estado» la
lista de aspirantes definitivamente admitidos.

IV Tribunal

gl Tribunal estará constituido por tre."i Catedráticos mune~

rarios de la Escuela Técnica Superior de referencia. Sel'{L desig
nado por la Dirección General de EnseÍlanza Superior e Investi
gación. a propuesta de la Junta de Profesores del Centro, y en
él figurarán el titular o titulares de la asignatura correspon
diente. si lo hubiere, y de las demás afines. Aplicando análogo
criterio FE' nombrará el Tribunal suplente.

V. CamieJF:o de los exámenes

El Presidente del Tribunal, en un plazo que no podrá ex
ceder de quince dias desde su designación. citará a los oposi
tores, con antelación de otro plazo de la misma duración, me
diante convocatoria., que se insertará en el «Boletin Oficial del
Estado»). En la misma se indicam el dia hora y lugar en Que
deban hacer la presentación, y en este acto se les notificará.
el euestíonario a que se refiere el número segundo de la norma
f,tguiente, y, en ~u caso. se hará pI sorteo qUE' indícarú el orden
de adu~ción.

V!. Programas íl ejercicios

L" Dicho cuestionario. que se redactará por el Tribunal, una
vez constituido, con la antelación necesaria a tal fin. comprende
ra un número de temas entre diez y veinte, relativos a la mate
ria del concurso~oposición. Transcurrido el plazo de diez dias
desde aquella presentaeíón, y dentro de las cuarenta. .v ocho ho
ras siguientes, se iniciará el conclU'Sú-oposición.

2-,; . Los ejercicios serán los siguientes:

Primero,-Exposición durante una hora, como máximo, de
una lección elegida por el Tribunal entre tres sacadas a la suerte
del programa oficial de la asignatura objeto del concurso-opo
sición. que se encuentra a disposición de los interesados en la
Jefatura de Estudios del Centro. Podrán prepararla, incomuni~

('ado:.; y utilizando los medios propios de Que dispongan, duran
te un plazo máximo de cuatro horas.

Segundo.-Exposición, por escrito, en un plazo máximo de
tres hora.";. de un tema elegido por el opositor entre tres sacados
a la suerte del cuestionario entregado POI el TribunaL que se
realizará sin previa preparación.

Tercero.",--Será de carácter pr(\ctico y el Tribunal regulará S11
desarrollo, según la naturaleza de la di::;ciplina. pudiendo frD.C·
cionarlo si lo estima, conveni.ente

3." En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de la convocatoria y el üo
mienzo de los ejerciciOs. Si durante la práctica de las pruebas
Be observara la vulneración de lo dispueRto en esta convocato
ria, los opositores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo
día de la infracción o dentro del siguiente hábil

VII Calificación de los ejercicio.,,:, 'Propuesta !! aprobación

El Tríbunal, en vista de los resultados de las pruebas y de
los méritos acreditados por los aspirantes, de los que realizarán
una- valoraci6n conJunto.. formulará propuest:\ uniperson.al -b!l.~


